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Art. 4.° Para el envío de la baja de haberes y credencial
del destino civil obtenido se tendrá en cuenta la Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín
Oficial del Estado» número s¿n.

Lo digO a VV. EE. para su .::onoclmiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 20 de agosto "de 1969.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barrón CerrutL

Exornas. Sres. Ministros,.

ORDEN de 20 de agosto de 1969 por la que se
otarqan por adjudicación directa los destinos que
se indican al personal que se cita.

Excrn06. ,Sres.: De conformidad con 10 preceptua<1o en la
Ley de 15 de julio de 19'52 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199), modifle-acta por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 91), Ley 195/1963, de 218 de diciem
bre . (<<Boletín Oficial del Estado» número 3+13) y Orden de 23
de octubre de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 258).
esta. Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de "Aspirantes a Destinos Civíles y. reunir las condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada., se
otorgan por. adjudicación directa los destinos que se indican al
personal que a continuación se relaciona:

Guardia primero de la Guardia Civil don Cristeto Elena Re
Villa. con destino en ,la 531.& Comandancia de la.OU8l'Wa Civil.
Mozo de Almacén en la Empresa «Carrocer1as del Val», con do
micilio social en calle San Julián, :p.úmeros 11-13. Burgos. Fija
su residencia en Burgos. Este destino queda clasificado como
de tercera clase.

Guardia segundo de la Guardia Civíl don José Oonzá.J.ez Mi
11áI), con destino en la 522.3- Comandancia de la Guardia. Civil.
Vigilante para control de la entrada y salida de vehículos en
la categori·a de tercera.. en la Empresa «.Automóviles Rio Al
hama», con domicilio social en Tudela. (Navarra). Fija su resi~

dencia en Tudela (Navarra.), Este destino queda clasifícado
como de tercera clase.

Art. 2.° El referido personal d.e tropa del Cuerpo de la Guar~

dia Civil, que por la presente Orden obtiene un destino civil,
causará baj a. en el Cuerpo de procedencia. P88ando a la situa
ción de retirado forzoso e ingresando a todos los efectos en la
planttlla de la Empresa a que va destinado.

Art. 3." Para el envío de las credenciales de loa destlnoa
civiles obtenidos se dará cumplimiento a lo dispuesto en la Or
den de esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953
(<<Boletin Oficial del Estado» número 88l.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 20 de agosto de 1969'.-P. D" el General Presidente

de la Jun·ta. Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
L6pe?:~Barrón Cerruti.

bccmos.Sres. Min1strúl:l

MINISTERIO DEL EJERCITO'

DECRETO 180611969. de 14 de agosto, por el que
se nombra Subsecretario del Ministerio áel Ejér
cito al General de Divfsi6n don FranctBco COloma
Gallegos.

A propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberac16n
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar· Subsecretario del Ministerio del Ejército
al General de División don Francisco Coloma Galleros. cesando
en la situación de disponible

.Mi lo d1spongo por el !presente Decreto, dado en La Corufia
a catorce de agOBto de mil novecientos sesenta y nueve.

FIlANCISCO FIl,ANCO

III MUitetto del &j6rclto,
OAMILO MJ:NI:NDBZ TOL08A

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de julio de 1969 por la que se nom
bra Vocal representante de las Ordenes 11 Congre
gaciones Religiosas docentes en la Junta ProvineiaZ
de Formación Profesional Industrial de Cuenca.

Dmo. Sr.: VIsta La propuesta elevada por el ilustr1simo y
reverendísimo sefior Obispo de 'Cuenca,al encontrarse vacante
el cargo de Vocal representante de las Ordenes y Congregacio
nes Rellgiosas Docentes en la Junta. de Formación Profesional
Industrial de esa provincia, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo penúltimo del articulo 41 del Regl6mento orgá
nico de las Juntas Central, ProvincfaJes y Locales de Forma
ción Profesional Industrial, aprobado por Orden de este Depar
tamento de 31 de enero de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado)
de 3· de marzo),

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal representante de
las Ordenes y Congregaciones !religiosas' docentes en la Junta
Provincial de Formación Profesional Industrial de Cuenca aJ
reverendo Padre don Antonio Oarciandía Oorriti, d.e 18 Comu
nidad de PP. 8aJ.esianos del Colegio «María Auxiliadora" de di
cha ciudad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 15 de julio dE~ 1969.

VILI.AR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

O]JJJEN de 6 de agosto de 1969 por la. que se eleva
a lI:eftnttivo el nombramiento de don- Ramiro AIVG'
rez Santoscom-o Catedrático numerario del (JT'U
po XVI, cMeocinica IV», de la Escuela de Ingenie-
ría Técnica Industdal de Linares.

Ilmo. &'.: Visto el ÍIúortne favorable de la Escuela de Inge
niería Técnica. Industrial de Linares•. en el que' propone se
eleve a definitivo el nombramiento de don Ramiro Alvarez
Santos (A03EC421), Catedrático numerario de dicho Centro;

Tén1en.qo en cuenta que el interesadO" tomó posesión el 1 de
agosto de 1968. habiendo fina.lizado por ello el afio de provl~

aionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961, y
que se han cumplido las normas contenidas en el referido
~eto y en la Orden de 25 de mayo del mismo afto,

Este Ministerio ha resuelto ele:var a definitivo el nombra,.
miento de Catedrático numerario del grupo XVI, «Mecánica. IV••
de la. Escuela de. Ingeniería Técnica Industrial de Linares.
efectuado el día 19 de julio de 1968 a favor de don Ramiro
Alvarez Santos, quien ingresará en el Cuerpo de Catedrát1eos
numerarios de Escuelas Técnicas de Grado Medio. con antI..
güedad de 1 de agosto de 1968.

Lo digo a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. ¡, muchos afios.
Madrid. 6 de agosto de 1900.-P. D., el Director general de

Ensefianza Media y Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. DiréCtor general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 7 ele agosto de 1969 por la que se ele
va a definitivo el nombramiento de don FranCf8co
Llorén,<; M ompó como Catedrático nu71ierario del
grupo XVI, «Mecánica IV», de la Escuela.de Il'l~
niería Técnica Industrial de Vitoria. .

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de Inge
niería Técnica Industrial de Vitoria en el que se propone se
eleve a definitivo el nombramiento de don Francisco LlorénS
Momp6 (A03EC419), Catedrático numerario de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el di&
1 de agosto de 1968, habiendo finaliZado, pm" ello, el afio de
provisionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961.
y que se han cumplido las normas conteI\idas en el referido
Decreto y en la Orden de 25 de mayo del mismo a:ño,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra..
miento de Catedrático numerario 'del grupo XVI, «Mecánica IV".
de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de' Vitoria, efec
tuado el día 19 de julio de 1968 a favor. de don Francisco
Lloréna Mompó, quien ingresará en el Cuerpo de Oatedrátieos
N,wuera.r1os de Escuelas Técnicas de Grado Medio, conanti..
güede.d de 1 de agosto de 1968.

Lo digo a V. l. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid, 7 de agosto de 1OO9.-P. D., el Director general de

En.sefianza Media y Profesional, Agustin de Asís.

Dmo. Sr. Director general de Fnsefianza Media y Profesional.


